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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso, la tarifa de sus
cripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Pesetas

Trimestre ... . . . ..... * 30,00 j
. Apo  ......     120,00

Numero corriente .. 0,75
» atrasado «... 1*50

... JLo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re- 

y mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, enero 1946,
V LA  A D M IN IST R A C IO N

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
IN ST ltU T O  ESPAÑOL DE MONE- 

UA EXT RA N JERA  

Cambios de moneda publicados el dfa 
7 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

' COMPRA VENTA

Francos .......... 9 *5
Libras ......................... 45>°o

Dólares ......... ......... . 11,22
Liras ........................... —
Francos suizos ......... 259.35
Reichsmark ......... . —
Belgas ......................... —

Florines ....................... — —

Escudos ....................... 44 *6°
Pesos, moneda legal .. 2,66

Coronas suecas ......... 2,68

Coronas noruegas ..... —

Coronas danesas ...... 226,90

Peso chileno ..... . 36,60

OBRA SIN DICAL DEL HOGAR 
Y ARQ UITECTURA 

Anuncio de subasta-concurso 

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E . T . y de las J .  O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de coms. 
trucción de ciento treinta y cinco vivien
das y urbanización en Madrid, acogidas 
a ios beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivienda, y 
de las que es Entidad constructora (la 
Obra Sindical del Hogar y Arquitectura.

Los da'os principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se ]a misma, son los que seguidamente 
se indican :

I .— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don José 'María Argote Echevarría ( 
y don Joaquín Núñez Mera,

El presupuesto- de contrata asciende a 
la cantidad de cinco mil(ones ochocientas 
‘reinta y nueve mil noventa y dos pese
tas (5*339.092) con sesenta y cinco (65) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la C aja  Ge
neral de Depósitos de Madrid) o en la
respectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta especial de Tesorería del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de 
ochenta y ocho mil Tescientas noventa 
(S8.390) pesetas con noventa y tres (93) 
céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez'cerrado
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento setenta y seis miil setecien‘as 
ochenta y una (176.781) pesetas 'con 
ochenta y cinco (85) céntimos.

I I .—Plazos do la subasta-concurso
Lag proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Je fa
tura Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y Arquiectura de Madrid (Cris- 
tino Martos, 4), en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
iBO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El proyecto completo de las edificacio
nes, eil pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circuns ancias que comprende la 
contrata, y e1 pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particula
res que han de regir én la jmisma, esta
rán de manifiesto en la Jefatura de la 
Obra Sindiéal del 'H ogar y Arquitectura, 
de Madrid, en fla Delegación Nacional de 
Sindicatos y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los días y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Jefatura Nacional d la Obra Sin
dical! del Hogar y Arquitec‘ura, al día 
siguiente de quedar cerrado el plazo de 
admisión de los pliegos.

L a  fianza definitiva deberá ser depQ. 
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de (la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Dentro de los quince días siguientes
al de la constitución de la- fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura publica, el corres
pondiente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de lo^ 
ocho días siguientes al de haberse firma
do él anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo ¡de veinti
cuatro meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I .—Form a de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- , 

| concurso en dos' sobres cerrados y lacra*
1 dos, uno do los cuales contendrá ilq pro

puesta económica de . obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jetafura Provincial de la 
Obra (Cristino Martos, 4)’, y el o ro, los 
pliegos demostrativos de las referencias 
‘¿coicas y económicas; y

i.°  Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se traté 
de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la  
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Déle», 
gación de Hacienda, o, en su caso, eo 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.0 Uíim o* recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co.

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o documento acredi

tativo de que rio existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 192S.

8 .° Declaración, y en su caso com* 
probantes, de qüe los materiales, ar
tículos, y efectos que han de ser emplea
dos er la ejecución de las obras son de 
producción' nacional (Ley de 14 de fe
brero de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al cou 
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La, Mesa estará constituida por el 
Jefe Nacional de la .Obra Sindical del 
Hogar y de Arquitectura, representado 
por el Secretario general de la misma, 
Asesor Nacional de dicha Obra, Jete del 
Departamento de Viviendas de la misma, 
Asesor jurídico de la  Delegación Provin
cial de Sindicatos de Madrid, Arqui ecto 
Asesor de la Obra Sindical del Hogar, 
Secretario técnico de dicha Obra de la 
Jefatura Provincial de Madrid, y repre* 
sentante del Instituto Nacional de ' 
Vivienda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones' económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamentó 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán a n e  el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicno 
Notario, de los sobres restantes, adjudi* 
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se ’ decidirá 
mediante sorteo.

El bastante de poderes, a cargo del 
ilicitador. se declarará por un letrado en 
ejercicio en Madrid.

Terminado' el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y
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demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la lianza provisio. 
¡nal y se anuilará la adjudicación de las 
obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definí tivanyen te 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y  timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en ias certificaciones de obra 
gozará der un 90 por 100 de reducción.

2.176-O

DELEGACION DEL TRIB UN AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas para e¡l Ramo de 
Correos, en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo 165 y demás concordantes y com
plementarios del Reglamento de esta es-

Í)ecial Jurisdicción, • por el presente se 
lama y cita al ex Encargado de la Es

tafeta 'de Correos, de segunda categoría, 
de Madroñera (Cáceres) don José Soria 
Cuenca, para que comparezca a las dieci
séis horas del día veintiséis de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.en el lo
cal que ocupa esta Delegación en el Pa
lacio de Comunicaciones (planta sexta), 
para ser practicada la liquidación provi
sional conjunta de presunto alcance (de
terminada en el artículo 89 deil aludido 
Reglamento de 16 de julicF'de 1935) en el 
expediente administrativo judicial que 
contra ei mencionado funcionario vengo 
instruyendo, con otros dos expedientes 
acumulados sobre reintegro al Tesoro de 

, cinco mil dos pesetas con sesenta y cin
co céntimos (5.002,65), descubierto pro
ducido en los fondos del Giro Postal, Va
lores declarados y servicio contra reem
bolso por el señor Soria Cuenca duran
te los meses de abril a septiembre del 
año 1931 en la aludida Estafeta. Tam 
bién se le llama, cita y emplaza para re
coger (acto seguido de terminarse Ja prác
tica de la liquidación provisional) y con
testar al correspondiente pliego de car
gos que se le tendrán formulados, bajo 
apercibíiTiiento de que en el caso de no 
hacerlo dentro dol término de diez días 
de su emplazamiento será declarado re
belde, continuará el procedimiento sin su 
audiencia y  le pararán las demás conse
cuencias y perjuicios a que hubiere lugar.

/Dado en Madrid, a quince de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y  cinco. 
E l Delegado, Félix Carbajal.

* 775- 0 - _____________

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 
CABALLEROS (ZARAGOZA)

Según lo acordado por el M. I. Ayun
tamiento de esía Villa, se anuncia por 
¡segunda vez, y con carácter de urgencia, 
¡subasta pública para contratar la ejecu
ción de obras de ampliación y reforma, 
tiel Matadero municipal de esta Villa,

por haber quedado desierta la primera, 
según el proyecto aprobado, que, con 
sus planos, se halla expuesto en Secre
taría (Negociado de Obras v Servicios), 
siendo el tipo 'de tasación de 411.556,83 
pesetas.

El plazo para la presentación de pro
posiciones terminará a las trece horas 
del día 19 del corriente mes de. enero, 
celebrándose el acto de la subasta y 
apertura de pliegos el día 21 del mis
mo,- a las doce horas.

Las demás condiciones para dicha su
basta son las que figuran en I09 anun
cios de primera, insertos en el ((Boletín 
Oficial» de la provincia y B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 28 de no
viembre y 12 de diciembre últimos, res
pectivamente.

E jca  de los Caballeros, 2 de enero de 
1946.— El Ailcalde, José María Sánchez.

Modelo de proposición.—El mismo in
dicado en dichos Boletines.

iS—O

AYUNTAMIENTO DE SEVIL LA
L a  Comisión Municipal Permanente, 

en sesión de 26 de septiembre último, 
acordó proveer, mediante oposición, tres 
plazas de Delineantes, con el haber 
anual de s.cis mil poseías, con sujeción 
a las bases y conforme al cuestionario 
que pueden ser examinados en la 8ec- 
ciói. do Personal de la Secretaría Ge
neral de esta Corporación y leídos en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

De acuerdo con la Ley de 25 do agos
to de 1939 v Orden de 30 de . tubre 
de igual año, las plazas se distribuirán 
en la siguiente form a:

Una, al turno de Mutilados de Gue
rra por la  Patria, cuyas imperfecciones 
físicas estén comprendidas en la califi
cación de mutilado útil.

Una, para el do Oficiales provisiona
les y de Complemento, y

Una, al de ex combatientes.
También podrán presentar instancias, 

con la documentación exigida, los que 
reúnan las condiciones señaladas en la 
Base segunda, aunque no estén c un- 
prendi’dos en los grupos que so men
cionan, para el caso de que no concu
rran aspirantes por dichos turnos, o 
que los que se presenten por ellos jio 
reúnan, a juicio del Tribunal, las con
diciones <je idoneidad precisas para des
empeñar el cargo.

Podrán tomar parte en los ejercicios 
los españoles mayores de veintiún años 
y menores de cuarenta y cinco, referi
do al día en que se celebren h •>. 1 á- 
m.enes, que carezcan de antecedentes pe
nales, observen buena conducta y . no 
padezcan enfermedades contagiosas o i . 
curables ni -tengan defectos físicos que 
les imposibiliten de ejercer el cargo.

Con las instancias, además de los do
cumentos que acrediten lo anterior, 
acompañarán diploma de estudios acre
ditativo de haber cursado los corres
pondientes ;a la especialidad de que so 
trata o certificación justificativa de ha
ber prestado servicios continuados du
ran le- dos años, como Delineante, a las 
órdenes de un Arquitecto o Ingeniero, 
y deberán presentarse dentro del plazo 
de cuatro meses naturales, contados a 
partir del día siguiente al op que apa
rezca inserto este extracto en el BO l E- 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Cada opositor 'deberá satisfacer, en

concepto de derechos para tomar par
te en las oposiciones, la cantidad de 
cuarenta pesetas, conforme a 1°  dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del 
año 1939 .

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Sevilla, 10 de diciembre de 1945.*—El 
Alcalde accidental, F. Duelos.

2 - 134- 0 - ________________  ’

AYUNTAMIENTO D E PONTEVE
DRA

En cumplimiento de acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno y Comisión Muni
cipal Permanente de 10 de julio y 10 
de diciembre del corriente año, respec
tivamente, se sacan a pública subasta 
las obras do urbanización de las calles 
de César Boenté y avenida de Buenos 
Aires, consistente en la construcción de 
pavimento y acoras, alcantarillado y me
joramiento de alumbrado, con sujeción 
a  las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su 
basta la cantidad de doscientas sóseota 
mil doscientas setenta y dos pesetas 
treinta v un céntimos (260.272,31), a 
que asciende el presupuesto de ejecu
ción por contrata de las referidas obras.

Segunda. La subasta tendrá lugar 
en el dpspacho do la Alcaldía, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o,Tenien
te Alcalde en quien delegue, con asis
tencia de un miembro de la Comisión 
Municipal Permanente designado pe- la 
misma, a las doce horas del primar día 
hábil siguiente al en que se cumplan 
los veinte también hábiles, contados a 
partir del siguiente# al de la inserción 
de este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , y ante Notario 
público a quien por turno corresponda 
dar fe dol acto.

Tercera. L as proposiciones se ajus
tarán al modelo que se inserta al final 
de este edicto, y serán presentadas por 
lo? lidiadores o sus representantes le
gales en el Registro General de este 
Excmo. Ayuntamiento, hasta las doce 
horas del día anterior hábil al fijado 
para la subasta, en papel de la clase 
sexta, reintegrado con sello municipal 
de 1,50  pesetas, en sobre cerrado y la
crado a satisfacción del licitador y con 
los demás requisitos que determina el 
artículo 15, regla tercera, del vigente 
Reglamento do Contratación municipal, 
incluyéndose e,n dicho sobre recibo de 
hallarse al corriente en o? pago dü re
tiro a la vejez, .segure do accidentes v 
subsidio fam iliar, v dh sobre aparte y 
abierto el resguardo del depósito pro
visional.

Cuarta. Los licitadores podrán con
currir al acto dé subasta por sí o re
presentados por otra persona con poder 
bastante para eJlo.

Quinta. El bastantoo de'poderes se 
efectuará por el J-etrado Asesor * I 
Ayuntamiento. * v

Soxta. Los licitado-res habrán  ̂ do 
constituir en la Depositaría Municipal, 
a disposición del Ayuntamiento, y como 
fiánza provisional, en metálico o valo
res del Éstado, la cantidad de " cinco 
mil doscientas cinco pesetas cuarenta-, v 
cinco céntimos . (5.205,45), importe del 
2 por 100 del tipo de subasta, que el 
rematante deberá elevar- al 4 por 100 
como fianza definitiva, que no será de-
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vuelta al contratista hasta que se aprue
be la recepción y liquidación definitiva 
de las obras y se justifique el pago to
tal de la Contribución, subsidio indus
trial y daños y  perjuicios, si los hu
biere.

Séptima. El contratista vendrá obli
gado a ejecutar las obras con estricta 
sujeción al pliego de condiciones facul
tativas y económicas mué figuran en el 
provecto; a cumplir la legislación vi- 
goilte sobre accidentes del trabajo, jor
nada y retiro obrero, subsidio familiar 
y do maternidad, descanso dominical, 
fiestas retribuidas y d&más disposicio
nes de carácter social; ál cumplimien
to do la Ley y Reglamento protec
ción a la industria nacional y a cuan
tas disposiciones se puedan dictar du
rante la ejecución de las obras, así co
mo a otorgar la correspondióme escri
tura notarial dentro del plazo de trein
ta días, a  contar del en que so notifi
que la adjudicación definitiva.

Octava. E l pago del importe del con
trato se hará con cargo al superávit dol 
ejercicio de 1944.

Novena. El contratista tendrá dere
cho a que se le acredite mensualmcnte 
el .importe de las obras ejeutadas < sn 
arreglo a lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el señor Arqui
tecto municipal director de Jas obras, 
una vez hecho el descuento a que se 
refiere la condición octava del pliego 
de condiciones económicas.

Décima. El Ayuntamiento q u e d a  
obligado a satisfacer al contratista ett 
importe do la subasta en la forma ' uo 
queda estipulado, y tendrá derecho a 
exigir del rematante toda^ las respon
sabilidades derivadas del incumplimien
to d e 'la s obligaciones <jue se dejan es
tablecida y el resarcimiento de los per
juicios que con ello se originen.

Undécima; El contratista dará prin
cipio a ‘la ejecución de Has obras dentro 
de los treinta días siguientes a contar 
de la fecha de lp adjudicación defini
tiva, y habrán de quedar terminadas en 
el plazo de seis meses, a partir del  
mienzo de las mismas. 

Duodécima. El contratista q u e d a  
obligado a ejecutar en los tres prime
ros meses la obra correspondiente a un 
•tercio del presupuesto, y en lós tres 
meses siguientes la “ correspondiente a 
la totalidad; debiendo de requerírsele, ca
so de incumplimiento, en la forma dis
puesta en el apartado segundo de' la 
condición quinta del pliego de condicio
nes económicas, y con las prevenciones 
que en la misma cláusula §? determi
nan.

Décimotercera. El contrato se hace 
a riesgo y ventura dol rematante, sin 
,quo por ninguna causa pueda r^edir al
teración de precios o rescisión de aquél, 
a no ser amparándose en disposiciones 
legales de obligado cumplimiento.

Qécimocuarta. El rematante queda 
obligado a satisfacer la inserción de los 
anuncios, honorarios-devengados y su
plementos adelantados por el Notario 
que autorice la subasta, escrituras que 
so otorguen, reintegro do expedientes 
v, ten general, cuantos gastos ocasione 
¡hasta la fcrmalización del contrato, así 
como ol impuesto,de Derechos reales.

Déeimoquinta. Serán de yuenta del 
contratista los gastos de replanteo, di
rección v liquidación de la obra.

DécimosoKtá. El plazo de garantía

para las obras que comprende el proyec
to será de un año, contado desde la fe
cha de la recepción provisional; siendo 
de cuenta del contratista la conserva
ción y reparación de todo lo construido.

Decimoséptima. S e r á n  competentes 
para conoce/r de todas las cuestiones que 
surjan como consecuencia de !a -uba-.ta 
de que se trata los Tribunales de! r> n í 
tido judicial de Pontevedra.

Décimoctava. L a  subasta *e adjudi
cará a la proposición más ventajosa, 
según las condiciones anunciadas, y ri 
resultasen dos o más proposiciones igua
les, se verificará en el misino acto.lici
tación por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y do resultar ’gualdad, se 
decidirá por sorteo la adjudicación de 
la obra. 

Décimonovena. E l  proyecto y todos 
los documentos que lo 'integran estarán 
de manifiesto 011 la oficina obras mu
nicipales, todos los días laborables y 

*horas de diez a doce, durante plazo 
señalado para la presentación clr< plie
gos.

 Modelo de proposición

Don  ....... , mayor de edad, vecino
de .......   enterado del edicto publica
do en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O  fecha de ............ anunciando a
subasta pública la ejecución por *on- 
trata de las obras de urbanización de 
las calles de César JBoente y avenida 
de Buenos Aires, consistentes en la 
construcción de pavimento y aceras, al
cantarillado y mejoramiento de alum
brado formula esta solicitud por la que* 
se compromete a ejecutar dichas obras 
por la cantidad de ........... (en letra) pe
setas, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas  ̂ figuran en el mis* 
mo,7 y  aceptando íntegramente las con
diciones establecidas en el anuncio de 
subasta,

(Fecha y firma del proponen te.)
Pontevedra, 12 de diciembre de 1945.—  

El Alcalde (ilegible).

2 - I33* ° -

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BOLSA OFICIAL P E  COMERCIO 
P E  BARCELONA

 Admisión de Valores

L a junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de (Barcelona, acordó ad
mitir en las cotizaciones oficiales los si
guientes valores :

«Industrias Químicas Canarias, S. A.»
5.000 acciones preferentes y 17.000 ácw 

ciones ordinarias de a 500 pesetas nomi
nales cada una.

Compañía Hispano Americana de Elec
tricidad» (C. H . A. D. £ .)

104.000 bonos de C aja, de 200 pesos 
nominales al 4 por 100.

«Papeleras Reunidas, S . ,A.»
8.198 íjeiones al portador, de 500 pe

setas nominales cada una»

«Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S . A.» (C. A. M. P. S. A .)

75.000 bonos, serie A, du a i.000 pese
tas nominales cada uno y 15.000 de la 

v serie B, de a 5.000 pesetas nominales
cada uno.

«Salinera  Catalana, S. A.»
1.970 acciones al portador, serie C , de 

500 pesetas nominales cada una.
Barcelona, 28 de diciembre de 1945.—  

El Síndico-Presidente, Joaquín Marsáns 
Pe ix .— E i Secretario, Fernando Gispert 
Maury.

4 i j>

NAVIERA AZNAR.—SOCIEDAD 
ANONIMA

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas que, a partir del día 14 
del actual, se pagará en las oficinas de 
esta Sociedad, calle Astarloa/ núm. 9, 
la reducción de capital de las acciones 
ordinarias y especiales acordada en la 
Junta general extraordinaria celebrada 
€♦1 14 del mes próximo ¡pasado y los 
dividendos a las accione^ ordinarias 
acordados repartir por el Consejo de' 
Administración, previa presentación de 
los extractos de inscripción y cumpli
miento de las disposiciones vigentes.

Bilbao, 4 de enero <je 1946.— José Luis 
de Aznar y Zavala, Director jGerente.

54-P.

SINDICATO CIVIL  DE OBLIGACIO
NISTAS HIPOTE CAR IOS  DE «FA

BRICA DE MIERES,  S, A."

E l Comité directivo de este Sihdlcato 
convoca a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 21 de enero, a las 
cinco ¿e  la tarde, en el domicilio provi
sional del Sindicato, calle Cabo No
val, núm. 13, a.°, en esta ciudad.

 ̂ L a  sesión se celebrará, para dar cum
plimiento a 1° dispuesto en el artículo 8 
de los Estatutos, eon~ arreglo al siguien
te orden del día:  . '

i .°  Lectura de la Momoria de su ges
tión y aprobación de cuentas.

2.0 Cumplimiento de acuerdos adop
tados en la Junta general del 15 de sep
tiembre de, 1944.

3.0 Elección de los miembros que han 
do constituir el Comité de represen
tantes.

Según el artículo 8.° de los Estatutos 
del Sindicato, constituyen la Junta ge
neral los tenedores de cinco O b lig ad o -. 
nos como mínimo que las depositan en 
el' domicilio del Sindicato, calle Cabo  
Novhl, núm. 13, 2.0, a cuyo efecto, a la 
presentación do los títulos, se les expe
dirá la tarjeta de asistencia. L o ’ pro
pietarios de menos de cinco Obligacio
nes puedeq hacerse representar por otros 
que tengan derecho de asistencia.

Los depósitos de títulos para obtener 
la papeleta de asistencia a ' l a  Junta ge
neral, pueden hacerse todos los días, de 
diez a trece horas.

Oviédo, 31 de diciembre de 1945.— E l 
Presidente del Comité directivo, Pío AL» 
varez Quevedo.

61-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

E d i c t o
Don Francisco de Paula Serra y Mártí- 

nez, Juez de Primera Instancia número 
15 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, Secretaría de don Nicolás Cor- 
. tés4 se siguen autos de procedimiento ju

dicial sumario a instancia de la Socie
dad de Crédito Hipotecario «El Hogar 
Español», contra don Miguel «Marín Ji
ménez, sobre pago de cuarenta y cinco 
mil pesetas, de un préstamo hipotecario, 
con garantía en la siguiente

F I N C A

Una casa en construcción sita en tér
mino de. Vallecas, al sitio denominado 
do Palomar de Rivera, calle de Sol y 
Ortega, número cuarenta y tres, que 
consta de tres pisos o plantas y linda : 
por su frente, al Sur, con la expresada 
calle en línea de diez metros cincuenta 
centímetros; por la izquierda, al Oestet 
en línea de veinte metros cincuenta cen
tímetros, y por el fondo, al Norte, en 
línea de diez metros, c.on terrenos de 4a 
excelentísima señora Vizcondesa de Eza.

En dichos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, la aludida finca, para cuyo
acto, que habrá de tener lugar en la
Sala Audiencia de este juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, piso segundo, se ha señalado las
once de la mañana del día once de mar
zo venidero, bajo las siguientes

C O N D I C I O N E S

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de noventa y seis mil 
pesetas, que se fijó en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el mencionado tipo.

Segunda. Los Ücitadores deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o en el Establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento en 

' efectivo metálico de expresado tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a «licitación.

Tercera. Los autos y la certficáción 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se hallarán de manifiesto en Se
cretaría, advirtiéndose a los ^lidiadores 
que las cargas y gravámenes preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio deb remate.

Dado en Madrid, a doce de diciembre, 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, Francisco de P. Serra.—El Se
cretario, Nicolás Cortés.

46-A. J.

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor don Francisco 
Arias y Rodríguez Barba, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 13 
de los de esta capital, en autos que se 
tramitan por el procedimiento de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de, don Marcial 
Rodríguez Cdleiro, representado por el 
Procurador señor Mezquita, contra la 
Sociedad Anónima «Estaciones de Ser
vicio», sobre pago de noventa y cinco 
mil pesetas de principal, intereses y eos. 
tas, se saca a la venta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo la siguiente finca:

Edificio de planea baja, con una pe- 
queña torre y delante tiene sobre dos 
grandes columnas una plataforma, deba
jo de la cual pueden entrar los coches a 
proveerse de gasolina ; consta el edificio 
de una sala de espera, almacén, oficina/ 
W. C. y ma cabina para teléfono ; a la 
izquierda hay añadido un pequeño bar; 
tiene de superficie doscientos cincuenta 
metros, se destina a suministro de gaso
lina,  ̂ lubrificantes, agua, aire para auto
móviles, es ando construido : los cimien- 
tos, pilares y plataforma, de hormigón 
armado ; las paredes, de ladrillo, y teja
do, en parte de hormigón armado y par
te de vigas de hierro con teja árabe, en 
parte de un terreno en jurisdicción de 
Pamplona, barrio de la Magdalena, sitio 
de la Tejería de la Cruz Negra, que lin
da : al Norte, con finca vendida a Jos 
señores -Arsoz y Colio; Este y Sur, con 
resto de la finca matriz de don José Fa- 
noz, y Oeste, con la carretera de Madrid 
a Tafalla, “eniendo una superficie total 
el terreno de novecientos metros cuadra
dos, y dentro, del edificio hay instalados 
dos surtidores eléctricos, un surtidor, de 
mano, un comprensor completo, dos co
lumnas de aire y agua,, sois depósitos de 
aceite con sus bombas'y cuatro depósitos 
para combustible de diez mil litros de 
capacidad cada uno.

Cuyo remane deberá tener lugar,en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
lia calle del General Castaños, número a, 
el día ocho de febrero del año próximo, 
a Has once de su mañana, previniéndose 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lidia
dores que lo intenten en la mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento desde
ñado aí efecto una cantidad igual, por lo 
menos, a«l diez por ciento de ¡ciento ochen, 
ta y siete mil quinientas pesetas, que 
fué por lo que salió a segunda subasta ; 
que los autos y la certificarión del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo antes citado estarán de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que deseen in-eresar-í 
se en la «licitación ; que se entenderá que 
todo 'lidiador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas, gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hu
biere, aÜ ^rédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo

l e  que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de l°s 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio deil remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O FIC IA L DE«L EStA D O  expiio el pre. 
sente, con el visto bueho del señor Juez, 
en Madrid, a iS de diciembre de 1945.—

El Juez de Primera Instancia.—Fran
cisco Arias.—El Secretario, P.' S ., Artu
ro Roldán.

4.969-A. J .

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia número 6 de 
los de esta dudad, en' providencia de 4 
de«l actual, dictada a virtud de escrito del 
Procurador don Joaquín Grases Sarró, en 
nombre y representación de don José Re
vira Jaumot, de estr plaza, calle Joa
quín Costa, número 24, bajos, por el 
presente ue hace público que por tal pro
veído se ha tenido por solidtada la sus
pensión de pagos de dicho señor Rovira 
Jaumot, habiéndose nombrado interven
tores a dos Peritos Mercantiles don José 
María Núñez ,Jover y don José A. Bra- 
cons Durán, y al acreedor don Emilio 
Roca Sales, con domicilios, respectiva
mente, en calle Rosellón, 232, 2.0 prime
ra, Valencia, número 246, 2.0 prime
ra, y Enrique Granados, 89, principa!! 
segunda.

Barcelona, 6 de diciembre de 1945.—- 
E 1 Secretario, ¡Manuel L. yillar.

. 4.93 i-A. J.

GERONA
Edicto

Por ell presente, en virtud de proveído 
dictado en el día de hoy por el Juzga
do de Primera Instancia de Gerona, se 
hace público a los fines del artículo dos 
mil cuarenta y dos de la Ley de Enjui
ciamiento civil, que en dicho Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Juan Doranes Se- 
riñá, natural de Talaya (San Gregorio), 
mayor de edad, hijo de Juan y de En
gracia y de estado casado con doña Joa
quina Gelada Mitjé.

Gerona, trece de noviembre de mili no
vecientos cuarenta y cinco.—EP juez, 
Cosme Reitg.—Eí Secretario judicial, De
sido S. de Sebastián.

■ 4.S13-A . J .

R E Q U I S I T O R I A S
ANULACIONES

Juzgados Civiles
12.57S

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 221 dé 
1941, por robo frustrado, Benito N. Ailon. 
so, natural de Fuentes de Ebro, hijo de / 
Eleuterio y Presentación, de cuarenta y 
cinco años, soltero, cocinero, que dijo 
vivir en la calle de Canillas, 14, toda Vez 
que el referido sujeto ha ingresado en 
prisión.

6 .2 1 1 .
12.579

El Juzgado de Instrucción de Teruel 
anula la requisitoria referente a Pablo 
Carpintero Castillo, procesado en suma, 
rio 7 de 1945, sobre estafa, por haber 
sido habido.
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